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Buenos Aires, 12 de julio de 2008

	Ref.: Apostillado de documentos administrativos y judiciales


Señor/a Presidente/a:

Nos dirigimos a usted en razón de que se han recibido reclamos de algunos usuarios acerca del apostillado de documentos administrativos y judiciales.

Al respecto, le reiteramos el texto de la nota remitida el 13 de setiembre de 2004:

“Nos dirigimos a usted con el objeto de aclarar dudas respecto de la documentación que puede ser apostillada.

Documentos Notariales: La extensión del apostillado a los documentos administrativos y judiciales no produjo ningún cambio a la normativa existente del apostillado de documentos notariales, que se seguirán apostillando de la misma forma, con el folio de seguridad en su nueva diagramación vigente en forma obligatoria desde el 02.08.04.

Documentos administrativos y judiciales: Según el circuito que rija en cada jurisdicción. Es dable recordar que NO SON SUSCEPTIBLES DE APOSTILLADO las fotocopias autenticadas de documentos legalizados, cualquiera sea el contenido del documento fotocopiado como por ejemplo, fotocopias de partidas, de título, etcétera.

A mayor abundamiento se transcribe el artículo 1° de la ley 23.458 de la Convención de La Haya que determina los documentos que se pueden apostillar:

«Art. 1°. La presente Convención se aplicará a los documentos públicos que hayan sido extendidos en el territorio de un Estado contratante y que deban ser presentados en el territorio de otro Estado contratante.

De acuerdo con la presente Convención serán considerados documentos públicos:

a) Los documentos emitidos por una autoridad o un funcionario perteneciente a un tribunal del Estado, inclusive los extendidos por un fiscal de justicia, un secretario o un oficial de justicia;

b) Los documentos administrativos;

c) Las actas notariales;

d) Las certificaciones oficiales en documentos firmados por personas privadas, tal como la certificación del registro de un documento o de una fecha determinada y la autenticación de firmas de documentos de carácter privado.

No obstante la Convención no se aplicará:

a) A los documentos extendidos por funcionarios diplomáticos o consulares.

b) A los documentos administrativos relacionados directamente con una operación comercial o aduanera.»
Se deben tener en cuenta los casos en que no es aplicable la Convención, respecto a los documentos extendidos por funcionarios diplomáticos o consulares y los documentos administrativos relacionados directamente con una operación comercial o aduanera.”
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